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CONCEPCION CONCEPCION, 11 de enero de 2018

C]UOAO I.]E LA INI]IPENDTNCIA
t 1818.20r8t

No47, VISTOS: la so,ic¡tud del Concejal pa.a participar en la Escuela De
Capacitac¡ón Municipal Verano 2018, "MigÉción En Chile: lntegración y Camb¡o Cultural"
organizado por la Asociación Chilena de Municipalidades, en la ciudad de Valdivia, entre
los dias 29 de enero al 02 de fecbreo-2o18., elAcuerdo del Concejo Municipal N" , de
fecha , el Certif¡cado de disponibilidad presupuestaria No del de de 20't8; el Decreto
Alcald¡cro N'01 de fecha 02 de enero de 2018 por el que se aprueba el Presupuesto
Municipal para el presente año; teniendo presente lo dispuesto en los artículos T letra c) y
I letra h) e inciso cuarto de la Ley 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de
Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 10 No 8,49, 50 y
57 letra d) No 1 del Decreto Supremo No 250, que aprueba el Reglamento de la c¡tada Ley
19.886: lo señalado en el Dictamen No 71.898, de '19 de nov¡embre de 2012, de la

Contraloría General de la República; y, en uso de las atribuciones que me confieren los
artículos 12, 56 inciso 1o y 63 letra i) de la Ley Orgánica Const¡tucional de lvlunicipalidades.

DECRETO

7. Autorizase la Contratación Directa del Seminario denominado "liigrac¡ón En
Chile: lntegrac¡ón y Cambio Cultunl", oruanizado por la Asociación Chilena
de Municipalidades, RUT N' 69.265.990-2, para la participación del Concejal
RICARDO IROSrEL PROyOSIE por un valor de DOSCTE VrOS CINCUENTA MIL
PESOS ($250.000.), Exento de lVA.

2. Dispónese que esta contralación se realiza en v¡rtud de lo dispuesto en el articulo
10 No 8 del Decreto Supremo No 250, de 20M, Reglamento de la Ley No 19.886,
sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestac¡ón de Servicios.

3 Establécese que el pago del curso deberá realizarse mediante giro de cheque por

la cantidad señalada, a nombre de "Asoc¡ación Chilena De Municipal¡dades",
R.U.T N.69.265.990-2.

4 lmpútese el gasto que demanda la inscripción de d¡cho Curso al CÓDIGO:
21.04.003.002 "GASTOS POR COfrllSlONES Y REPRESENTACIONES DEL
MUNICIPIO" del Presupuesto l\runicipal vigente.

5. Dispónese que la UNIDAD DE ADQUISICIONES actuará como U dTé;;>
para la admin¡stración de esta Contratación y además deberá publ r el preseñte

Decreto Alcaldrcio en el Sistema de lnformación Chile Com , conforme lo

aprueba el Reglamento de la Ley 19.886, Bases bre
. de 2004, que
miñistra¡vos de

señalado en el Art. 57 letra b) No 5 del D remo No 2
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Sumin¡stro y Prestación de Servicios.




